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HOSPITAL INTERMUTUAL DE LEVANTE 
Hospital Mancomunado de Mutuas Colaboradoras con la Seguridad Social nº 292 

 
 

ACTA DE VALORACIÓN DE DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA Y TÉCNICA PARA LA 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ÓPTICA Y OPTOMETRÍA PARA EL HOSPITAL INTERMUTUAL DE 

LEVANTE 
 

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN ABIERTO SIMPLIFICADO: HIL/2024/02/0033 
 

A fecha de la firma digital, se reúne la Mesa de Contratación del Hospital Intermutual de Levante con el 

objeto de analizar la documentación remitida por las distintas empresas licitadoras. 

 

Forman la Mesa de Contratación: 

 

Presidente: D. Alfredo Pelejero Sánchez, en calidad de Director de Gestión y Servicios Generales. 

Secretario:  D. Jaime Peris Pascual, en calidad de Responsable de la Unidad de Contratación Pública. 

Vocal:         Dª María Pilar Lahoz Calvo, en calidad de Directora Económica Financiera. 

 

Tras la lectura del Anuncio de licitación, a continuación, se procede a comprobar el listado de ofertas 

presentadas, siendo la empresa CONTACVISION, S.A. la única presentada. 

 

A continuación, la Mesa comunica el resultado de la comprobación del cumplimiento de los requisitos 

exigidos para poder concurrir a la presente licitación de la empresa CONTACVISION, S.A. de conformidad 

con las exigencias contempladas a tales efectos en el Pliego de Cláusulas Particulares y Generales que rigen 

la presente contratación. 

 

1. En cuanto a la documentación administrativa aportada por la empresa: Se comprueba que ha 

presentado toda la documentación correctamente, cumpliendo con todos los requisitos previos para 

concurrir a la licitación. 

 

2. En cuanto a la documentación técnica aportada, se comprueba que ha presentado toda la 

documentación correctamente. 

 

A continuación, la Mesa remitió la documentación técnica que contiene las ofertas para que el técnico 

evaluador evaluase la aceptación técnica de las mismas y, emitiese el informe técnico correspondiente 

puntuando la oferta. 

 

A estos efectos, y teniendo en cuenta el contenido del “INFORME DE VALORACIÓN DE OFERTAS TÉCNICAS” 
suscrito por el técnico evaluador designado por el Hospital Intermutual de Levante, esta Mesa de 

Contratación hace suyas las valoraciones y puntuaciones contempladas en el mismo, adjuntándolo a la 

presente Acta como ANEXO I. 

 Se levanta sesión por parte de la Presidencia. 

PRESIDENCIA                                      SECRETARIO                                      VOCAL 

 



 

 

Contratación del Servicio de Óptica y Optometría para el Hospital 
Intermutual de Levante 

Procedimiento Abierto HIL/2024/02/0033 

 

 

  

INFORME DE VALORACIÓN DE OFERTAS TÉCNICAS 

 

El presente Informe se suscribe con el objeto de dar cumplimiento a las disposiciones contenidas en los Pliegos de la 

licitación, referentes a la valoración de las ofertas técnicas, todo ello de conformidad con los criterios de adjudicación 

de naturaleza técnica establecidos para su cuantificación por juicio de valor, a los que podrá corresponder una 

puntuación máxima de 40 puntos. 

 

A estos efectos, a continuación, se exponen los resultados obtenidos por la empresa concurrente a la licitación:  

 

 
INFORME VALORACIÓN TÉCNICA   

DETALLE DEL 

CRITERIO Y 

REPARTO 

PUNTUACIÓN 

"MEDIOS MATERIALES 

ADSCRITOS A LA 

PRESTACIÓN DEL 

CONTRATO" 

"MEDIOS 

PERSONALES 

ADSCRITOS A LA 

PRESTACIÓN DEL 

CONTRATO" 

"MODELO DE INFORME 

DE LA MEDIDA DE LA 

CAPACIDAD VISUAL" 

TOTAL 
PUNTUACIÓN 

Puntuación máxima           

20 puntos 

Puntuación máxima 

15 puntos 

Puntuación máxima           

5 puntos 
40 puntos 

Justificación 
Puntuación Oferta 
Contacvision, S.A. 

Los medios materiales 

son todos los 

necesarios para cubrir 

las necesidades del 

hospital, en lentes de 

contacto, prótesis 

oculares externas, 

ayudas para baja visión 

y equipamiento e 

instrumental para 

servicios de óptica y 

optometría. 

Medios personales 

poco detallados, 

experiencia de más 

de 20 años. 

No aporta modelo de 

informe  

  

Puntos 20 8 0 28 

 

Y para que así conste a los efectos oportunos se suscribe el presente Informe en San Antonio de Benagéber, a fecha de 

la firma digital. 

 

 

 

 

 

 

 

Fdo.- D. Rafael Martínez Nogués 

Director Asistencial 
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